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Bogotá, D. C. 

 

602 

 
 
Señor (a) 
Anónimo (a) 
Bogotá. 
 
Asunto:   Respuesta solicitud confirmación experiencia profesional de un Contratista que prestó sus 

servicios al Fondo de Desarrollo Local de Engativá. 

Referencia:   20214600416712 (FDLE)   

Cordial Saludo: 

En respuesta a su comunicación remitida registrada con el número de la referencia, en la cual manifiesta “Nos 
permitimos acudir a la VEEDURIA DISTRITAL a solicitarle que ejerza control para el fortalecimiento de la transparencia, 
la lucha contra la corrupción y el mejoramiento de la gestión pública distrital. Para lo anterior, pongo en su conocimiento una 
probable ocurrencia de la celebración de contratos sin cumplimiento de requisitos legales y posible falsedad en documentos en los 
procesos de contratación directa adelantados por la Alcaldía Local de Engativá y de los cuales resultaron los Contratos de Prestación 
de Servicios Profesionales No.CPS-036-2017 y No.CPS-010-2018 suscritos entre la Alcaldía Local de Engativá y Frank Jamir 
Cuadros Guataquira identificado con C.C. No. 1.015.394.640 de Bogotá. (…)”, se contestan en los siguientes términos 
cada uno de los planteamientos planteados en su misiva: 
 
1. Con referencia a que “en nuestra labor como veeduría nos hemos puesto en la tarea en revisar los contratos que se encuentran 

publicados en las plataformas SECOP. Es así como nos encontramos con los Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales No.CPS-036-2017 y No.CPS-010-2018 suscritos entre la Alcaldía Local de Engativá y Frank Jamir 
Cuadros Guataquira en los cuales, con solo la primera revisión, se evidenciaron documentos con fechas inexistentes e 
información posiblemente no acorde a la realidad. Para esto no fue necesario realizar una investigación exhaustiva puesto que 
tan solo en uno de estos documentos una fecha inexistente salta a la vista”, se informa que efectuada la validación y/o 
verificación en el Sistema de Gestión Documental, así como en las carpetas y archivos de la Oficina de 
Contratos, se observa que efectivamente el señor FRANK JAMIR CUADROS GUATAQUIRA suscribió 
con el Fondo de Desarrollo Local, los Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No.  036 de 2017 
y  010 de 2018.  

 
En cuanto al primer Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 036 de 2017, al verificar el 
expediente contractual, en los estudios previos se solicitó, que cumpliese el siguiente perfil: 
 
5.1 Persona natural 

FORMACION 
Titulo profesional en Ingeniería Civil, Ingeniería Ambiental, Arquitectura o Ingeniería de 
Transporte y Vías. 

EXPERIENCIA Tres (39 años o más años de experiencia profesional certificada 

EQUIVALENCIA N/A 
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De igual manera se solicitaba dicho perfil en el Certificado de No existencia de Personal en Planta, que se 
puede detallar en el siguiente pantallazo. 
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De esta forma y de acuerdo con el perfil anteriormente solicitado por FDLE, al revisar la hoja de vida con 
sus respectivos soportes presentada por el señor FRANK JAMIR CUADROS GUATAQUIRA, se 
observa que a folio No 58, reposa el título de INGENIERO AMBIENTAL expedido por la Universidad 
Central, cumpliendo así con la FORMACIÒN académica exigida. Por otro lado, y con referencia a la 
experiencia exigida, con solo la certificación emitida por firma SENING S.A.S identificada con el Nit No. 
900.409.960.-8, cumplía la experiencia profesional requerida sin necesidad de acudir a las otras 
certificaciones. 

 

En lo concierne al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 010-2018, al verificar el 
expediente contractual, en los estudios previos se solicitó, que cumpliese el siguiente perfil: 
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De igual manera se solicitaba dicho perfil en el Certificado de “No existencia de Personal en Planta”, que 
se puede detallar en el siguiente pantallazo. 

 

De acuerdo con el perfil anteriormente solicitado por FDLE, al revisar la hoja de vida con sus respectivos 
soportes presentada por el señor FRANK JAMIR CUADROS GUATAQUIRA, se observa que reposa el 
título de INGENIERO AMBIENTAL expedido por la Universidad Central, cumpliendo así con la 
FORMACIÒN académica exigida. Por otro lado, y con referencia a la experiencia exigida, con solo la 
certificación emitida por firma SENING S.A.S identificada con Nit No. 900.409.960.-8, cumplía la 
experiencia profesional requerida sin necesidad de acudir a las otras certificaciones. 
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De acuerdo con lo anterior, es evidente que, en los dos contratos citados, el señor FRANK JAMIR 
CUADROS GUATAQUIRA, cumplía con el perfil requerido en los estudios previos. 

2. En cuanto a las “certificaciones que presentan inconsistencias, no de fondo”, los competentes para determinar la 
falsedad o no de mencionados documentos, son las autoridades judiciales quienes tienen las competencia 
para conocer dichos asuntos y más aún cuando usted mismo lo afirma en su misiva “esto podría obedecer a un 
error de transcripción”. 

 

Atentamente,  

 

 

ÁNGELA MARIA MORENO TORRES 
Alcaldesa Local Engativá 
alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó:    Claudia Alonso Méndez    

Revisó:       Heiddy Payares Navarro  

Aprobó:      Carlos Tamara Flórez   
                   Javier José Vergara 
                   Jorge Cerguera Duran 


